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PUNTOS DE SUSCRICION.

Bn Za r a s o z a , en la .A.dministracion del 
Bo l b t in , sita en la Impronta de la Casa- 
Hospicio de Miserioordia.

Las suscricionos do fuere podrán hacerse 
remitiendo sa importo en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del B3l b t jn Of i- 
o ;a l , D. Baldomcro Mediano y Kuiz.

PRECIO DE SUSCRICION.

TRKIÑTA PKSKTAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números ee harán 
dentro do los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican -.flcialmeute en eila, 
y desde cuatro dias después para los demas pue
blos de la misma provincia. (Decreto de 28 de 
JVovignibr» d» 18:17.)

Inincdia.lamente q*o los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo' 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su más 
eáirocba responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l b t in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deborá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de Es
tado ha emitido el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: Cumpliéndola Sección conlo que 
de Real orden se le previene, ha examinado el 
adjunto expediente sobre suspensión de D. Ma
nuel Redondo del cargo de Secretario del Ayun
tamiento de Fuencaliente, provincia do Ciudad-

El alcalde en 15 de Setiembre último dictó 
dicha medida por considerar que, siendo el in
teresado propietario de la Notaría de la villa, y 
estando ejerciendo sus funciones, tenia incapa
cidad para desempeñar la decretaría.

Dada cuenta al Gobernador de la providencia 
del Alcalde, y unidad al expediente las diver
sas actuaciones y acuerdos del Ayuntamiento 
que se refieren al particular, aquella Autoridad, 
de conforniidad con lo propuesto por la Comi
sión provincial, aprobó la suspensión decreta
da; hizo entender posteriormente al Alcalde 
que, puesto que las dos terceras partes de Con
cejales no encontraban causas bastantes para 
destituir al Secretario Redondo, subsistiera la 
suspensión hasta que se comunicase de oficio 

al interesado que había sido admitida la renun
cia que del cargo del Notario tenia presentada, 
porque hasta ese momento no quedaba legali
zada su situación; y dispuso que el Ayunta
miento nombrase un Secretario interino que 
sustituyese al propietario.

Comunicada esta resolución al Ayuntamien
to, la mayoría alzó la suspensión, ordenó que 
el interesado continuase desempeñando las fun
ciones de Secretario, y en su virtud este se 
presentó en la sala de sesiones para autorizar el 
acta que se levantó é intervenir en los demás 
asuntos.

En vista de esta desobediencia, el Goberna
dor impuso la multa de 7 pesetas 50 céntimos 
á cada uno de los Concejales que tomaron el 
acuerdo; y habiendo llegado el hecho á noticia 
del Juzgado de primera instancia de Almadén, 
procedió á la formación de causa criminal, en 
que se decretó la suspensión de los mismos, 
dando conocimiento al Gobernador á los efectos 
oportunos.

Los Concejales y el Secretario suspenso acu
den ante V. E. solicitando que se dejen sin 
efecto las providen ‘ias del Gobernador, tanto 
respeto á la suspensión del Secretario, como á 
la imposición de las multas.

La Sección se ha hecho cargo de las razones 
que D. Manuel Redondo alega para que no se le 
destituya del cargo do Secretario'; pero todas 
ellas caen por su base con sólo considerar que, 
aunque presentó la renuncia de la Notariaal ser 
nombrado Secretario, el art. 42 del reglamento 
de 9 de Octubre de 1874 dice que las facultades 
y atribuciones del Notario renunciante no cesa-
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rán miéntras no le Laja sido comunicada oficial
mente la aceptación de dicha renuncia; y por 
tanto, como a la fecha en que el Alcalde lo sus
pendió del cargo de Secretario y aprobó esta 
suspensión el Gobernador no le habia sido admi
tida la renuncia de la Notaría, continuaba inca
pacitado para desempeñar el cargo de Secretario.

Ni cabe oponer que el interesado, tan pronto 
como presentó Ja renuncia y optó por la Secre
taría, se negó á autorizar un testamento; por
que esto hecho sólo significa que Redondo faltó 
a la obligación en que estaba de. dorechoíy por 
ministerio do la ley de desempeñar las funcio
nes notariales, de tal módo, que por su neguiti- 
ya pudo ser procesado como roo do abandono do 
destino.

Estas consideraciones, ajuicio de la Sección, 
demuestran claramente que^anto el Alcalde co
mo el Gobernador ntemperaroñ su conducta ú 

. los preceptos legales al.susponder al Secretario 
R' ñondo,; pero como qu^raiquo, con posteriori
dad, ;'i las providenciasquc.aquc¡lüsdictaroa,in
currió el interesado en desobediencia grave, 
puesto que, en cVliAabbsír.ioa á lo mandado, 
ejerció las funciones de Secretario al darsó 
cuenta al Ayuntamiento de la providencia del 
Gobernador que confirmabá ra del Alcalde, áUro- 
rizó el acta de aquella sesión y continuó desem
peñando la Secretaría, juzga asimismo la Sec
ción que mediando causa grave, y habiéndose 
cumplido los requisitos prevenidos en el último 
párrafo del art. 124 dq l.y. ley municipal, procede, 
decretar la separación.

La imposición de la miiltaá los Concejales no 
es ménos prpcedéntel á juicio de la" Sección, por 
ajustai\sé á lo quepiispónen los artículos 183 y 
184 de la ley municipal, y p&r consecuenoia de 
todo opina: • 1

l.° Que se debo separar del cargo de Secre
tario para que fué nombrado á D. Mandel Re
dondo.

Y 2.° Que p!‘obede dcsestimíir el recurso en 
todas sus jmrtes.»

Y couformán’doíso S. M. el Rey (Q. D. G'.) con 
el pfmnsórto dictómen, so ha sérvido resolver 
como en el mismo,se propone.

Do R'dád órden l,o digo-á V. S. para su conoci
miento y e^cbtos' consiguientes. Dios guaide a 
v. S. muchos añ(^. Madii 1 Í.Vdp Mayó (le 1880. 
—Romero y Robledo.— $r. Gobernador de la 
pto8uncía de Ciudad-Real.

((ZíZ^í?. 28 de Junio do 1880;)

Habiéndose publicado con errores de cocía y alguna omi
sión el reglamento orgáiiicodel cuerpo fadultátivo déla 
Beneficencia,general, se.inserta do nuevo debidámertto.rec
tificado.

REGLAMENTO ORGÁNICO 
DEL CUERPO FACULTATIVO' DE LA BpNEFJCEK'CÍA GENERAL.

TÍTULO PRIMERO, 
Organización.

Articulo l.° El servició módico-farmacéuti- 
CO en los establecimientos generales le bencii-

cencia so hará, por los Profesores del cuerpo fa
cultativo de Beneficencia general.

Estos Profesores serán de número y supernu
merarios.

Serán Profesores de número los nuevo prime
ros del escalafón, y supernumerarios los restan
tes hasta el número do 16. Cuando las neco- 
sydades del servicio Ib exijan, el Ministro do la 
Gobernación podrá nombrar Facultativos agre- 
gadqs, que prestarán sus servicios en los 
Hospitales, aunque sin percibir sueldo, dol Es
tado.

Art. 2.° Los Profesores numerarios y super
numerarios obtendrán su nombramiento en vir
tud de oposición.

Los agregados que actualmente desempeñan 
sus cargos en virtud de oposición pasarán á la 
categoría de supernfñnerarios.

ArL 3.° El personal facultativo formará una 
plantilla, que se deubminará «Cuerpo faculta
tivo de Beneficencia general.»

Art. 4.° Eu^os establecimlentos donde éxista 
oficina de Farmacia, so ludíala al frente de ella 
ún Farmacéutico, que ohtendrú su cargo por 

■ óposicton, y figurará en M eséaláfon del cuerpo 
ocupando lugar detrá.sdel último Médico nume
rario.

Art. 5.° Los Profesores ascender in en el es
calafón por órden de rigurosa antigüedad.

, Aunque asciendan en el escalafón, continua
rán prestando sus servicios en los estableci
mientos a (pie so hallen destinados; y cuando 
convenga al serviciq ináblico,, el Ministro de la 
Gobernación podrá trasladarlos, do unos á otros 
establecimientos . '_______ _______________

TÍTULO II.
Forma de pro-oisVon de las plazas.

Art. 6.° Para, aspirar a las placas 'de Facnl- । tati vos de Beneficencia'^neral, será condición 
indispensable ser Doctor ó Licenciado en Medi
cina ó Cirugía, ó en Farmacia, respectiva

, ^rt' ',0 Cuando vacare una plaza de Módico 
ó Farmacéutica, dará cuenta á la Sigierioridad el 
Jefe facultativo d,eí establecimiento: dónde ocu
rriese ,1a vacante, y su previsión se verificará 
cob sujeción á las reglas siguientes:

1 .a Por la Direcciou general del ramo se 
anunciará la vacante en la Gaceta de Madrid, 
fijándose el plazo en (pie de.bau acudirá Solici
tarla los aspirantes.

_ 2.a Los peticionarios presentarán las instan- 
.cia^.eu la Dirección general de Beneficencia, 
acómpa adas de sus títulus originales, testimo
nios en forma legal con copia de los mismos en 
el papel sellado corrqs|)ondiente que permita la 
devolución, previo cotejo y diligencia de con
formidad, y una relación de sus méritos y ser
vicios. ■

3 .a El Tribunal de las oposiciones será nom
brado de Real órden que se publicará en la 
Gacela de Madrid al terminar el plazo de la con- 
vijcaUiria, el cual ha .de ser de 30 días; se com- 
potidrú del Visitador general del ramo, Presi-
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dente, y de seis Vocales. Estés cargos serán 
desempeñados por Doctores ó Licenciado^ en 
Medicina ó en Farmacia, según el carácter.de la 
plaza vacante; y serán nombrados de ent,rc los 
Médicos ó Farmacéuticos de LeñéÚcencia gene
ral, provincial y rniinieipa!. éjercicndó eí Vo
cal más jóven las funciones de’Secretarib.

4 .a Dentro de los ocho dias siguientes al en 
que termine el plazo concedido nará presentar 
solicitudes, la Dirección general remitirá al 
Presidente del Tribunal las instancias con los 
documentos que las acompañen.

5 .a En el mismo término de ocho dias, el 
Presidente convocará á los Jueces y á los oposi
tores para constituir el Tribunal y formar las 
listas según el orden de trincas que á su pre
sencia se sortearán. Cuando el número no sea 
üivtsible por tres, se formarán una ó dos pare
jas. El Iribunal acordará el modo de proceder 
en todos los actos de la oposición no previstos 
en este reglamento.

6 .a ' El día y hora en que haya de verificarse 
cada ejercicio se determinará por el Presidente 
del Tribunal, y se anunciará por el Secretario 
con 24 horas de anticipación. El anuncio del 
primer ejercicio, con designación de la. hora y 
del local correspondiente, se publicará en la 
Gaceta de Madrid-, el de los siguientes se fijará 
en el lugar destinado á las oposiciones. '

7 .a Si media hora después de la señalada 
para cualquiera de los ejcrctcios no se presen
tase alguno de los opositores, que debieran de 
actuar, sin estar enfermo! do cuya circunstan
cia deberá dar aviso al Presidente del Tribunal 
antes de la hora del ejercicio, se entenderá que 
renuncia á tomar parte en el acto. Aun median
do tal impedimento, nunca se retardarán los 
ejercicios por más dé 10 dias, pasados los cuales 
quedaran excluidos do las oposiciones el oposi
tor u opositores enfermos.

8 .a Para la provisión de plazas de Médicos ó 
farmacéuticos, los ejercicios de' oposición se
rán cuatro.

Los ejercicios á plazas de Médicos consis
tirán: .

El primero en responder á cuatro preguntas 
de la facultad, que sacará cada opositor por su 
propia mano de una urna donde el Tribunal que 
debe formularlas habrá depositado nróviamente 
las papeletas que las contengan oh la propor
ción de seis por cada individuo de los que to
men parte en el acto. A cada una de estas pre
guntas responderán los opositores á medida 
que las vayan sacando, graduándose el tiempo 
de tal manera que no exceda el máximum del 
emp eado en responder á las cuatro preguntas 
de 40 minutos. 1

Oo-reiclo" consistirá en escribir 
cuitad álrTn 'I ”n pUnt0 Senerahle|aFa- 
cultad. Haran los'opositores esto trabajo en el 
espacio de cinco horas, hallándose en completa 
™c°mu°,cacion y sm más recursos que los ar
tículos de escritorio necesarios. Los Jueces, á 
pi Cita cerrada y meiha hora antes de proceder 
¿aEuTl'T0I'V 'd3 go's,tores. cseriíiráé en 
papeletas tantos puntos generales como sean 

aquellos y á su presencia los pondrán seguida- 
inente en una urna. El opositor más moderno eú 
la profesión sacará una ppp-eleta. y sobre el pun
to q.uc esta designe: disertarán, todos, á cuyo fin 
el Secretario del Tribunal jará copia rubricada 
de .dicha papeleta á cada uno de los opositores, 
conduciéndoles en seguida á la habitación en 
'pie hayan de quedar incomunicados, donde les 
facilitarán recado de escribir. Concluido el 
tiempo de la reclusión, el Secretario recogerá 
las disertaciones firmadas y cerradas, por sus 
autores; y visadas en el sobro por el Presidente, 
las custodiará hasta su lectura. En la sesión pú
blica inmediata y en las sucesivas, si el núme
ro de opositores lo hiciera necesario, leerán es
tos sus Memorias por el orden en que se hallen 
inscritos en la lista á que se reñere la regla 7.a

El torcer ejercicio consistirá en la exposición 
completa de un caso clínico. Para este objeto 
pondrá el Tribunal reservadamente en una urna 
tres cédulas que designen otros tantos enfer
mos; sacará el actuante en público una de ellas, 
y pasará en seguida á examinar á presencia de 
los jueces y opositores el enfermo, sin prolon
gare! reconocimiento más de media hora. Los 
contricantes podrán reconocerle durante 10 mi
nutos. Después de otra media hora de incomu
nicación hará el actuante la historia de la en
fermedad, expresando sus causas, diagnóstico, 
pronostico y terapéutica, sin cm|)lcar más de 
una hora ni tener á la vista escrito ni apunta- . , 
clon alguna. Cada uno de los contrincantes- ha
rá luegx.) las.objeciones que crea oportunas du
rante ‘20 minutos, ó inedia hora si fuese uno so
lo. Si no hubiere más que un opositor, hará las 
objeciones un Vocal del Tribunal.
, fEl cuarto consistirá en ejecutar sobre el ca
dáver la operación quirúrgica que designo la 
suerte, después de explicar el opositor el méto
do operatorio que se propone seguir, por qué le 
da la preferencia, los demás procedimientos 
que se pudieran adoptar, los instrumentos que 
han estado y están más en uso para el caso, y 
cuanto le ocurra acerca de la anatomía de la 
región en que' haya de operar. Pirra este ejerci
cio pondrán los. Jueces en una urna doblé nú
mero de papeletas que opositores haya, conte
niendo cada una el nombro de una operación.

Los ejercicios para las. plazas de Farmacéuti
cos consistirán:

El primero y el segundo en contestar á cua
tro preguntas y en escribir una disertación so
bre un punto general de la Facultad, con las 
mismas formalidades que se preceptúan para 
los respectivos ejercicios de los Médicos.

El tercero en reconocer y clasificar en el es
pacio de dos horas tres objetos de materia far
macéutica y tros plantas medicinales pertene
cientes á familias distintas, sin consultar para 
ello libro alguno: los Jueces, media hora antes, 
elegirán y dispondrán los objetos y plantas so
bre que ha de versar el ejercicio, poniendo á 
cada uno su numero, y haciendo tantos lotes 
cuantos sean los opositores. Inmediatamente 
quedarán estos incomunicados en sitios donde 
sólo tengan recado de escribir, un tratado de
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clasificación botánica designado por el opositor 
y los objetos que correspondan al lote que les 
haya cabido en suerte: en el espacio de tres 
horas determinarán y clasificarán dichos obje
tos, poniendo por escrito bajo su firma los 
nombres científicos y oficiales de los mismos, 
sus procedencias, su lugar en las clasificacio
nes, sus usos y los medicamentos más impor
tantes en cuya preparación se emplean. Con
cluido el tiempo de reclusión, recogerá el Se
cretario los escritos firmados y sellados por el 
opositor y visados por el Presidente, y los con
servará en su poder hasta que se verifique su 
lectura.

El cuarto ejercicio constará de dos partes.
Consistirá la primera en la elaboración de un 

)roducto químico-medicinal que los opositores 
)racticarán en completa incomunicación, con 
os utensilios y aparatos que pidieren, y auxi- 
iados en lo meramente mecánico por un mo

zo. Cada opositor expresará por escrito y bajo 
su firma los métodos que haya seguido, el tiem
po empleado en cada operación, las cantidades 
de los simples, los aparatos de que haya hecho 
uso, y la cantidad y calidad de los productos 
obtenidos. El Secretario recogerá estos escritos 
en la forma ántes dicha, y los productos elabo
rados, á fin de que los pri...eros se lean en se
sión pública por los opositores, teniendo á la 
vista los segundos los Vocales del Tribunal.

Consistirá la segunda parto de este ejercicio 
en analizar cualitativamente un producto quí
mico-medicinal adulterado. Los Jueces elegirán 
precisamente el producto; mezclarán con él la 
sustancia ó sustancias que han de constituir la 
adulteración, procurando que sean de las em
pleadas en el comercio con auálogo objeto; da
rán una parte del producio adulterado á cada 
opositor, incomunicando en seguida á todos en 
los laboratorios hasta que entreguen bajo su 
firma el resultado de la investigación, limitán
dose á mencionar el producto químico y las sus
tancias con que estaba mezclado.

Estos escritos se recogerán y conservarán con 
las formalidades ántes apuntadas.

9 .a El Secretario del Tribunal redactará las 
actas de todos los ejercicios, consignando en 
ellas los puntos ú objetos sobre que hayan ver
sado, y suscritas por todos los Jueces.

10 . Los escritos presentados y leídos por los 
opositores serán rubricados por el Secretario del 
Tribunal, y quedarán unidos al expediente de 
la oposición.

11 . Terminadas las oposiciones, formará el 
Tribunal en el preciso término de 48 horas la 
propuesta correspondiente en ternas, proce
diendo de este modo: el Presidente preguntará 
si há lugar ó no á hacer la propuesta, y los Jue
ces decidirán en votación secreta por medio de 
bolas blancas y negras. Si la resolución fuese 
afirmativa, se procederá acto continuo á deter
minar cuál de los opositores ha de ocupar el 
primer lugar, escribiendo cada Juez el nombre 
en una papeleta del que en su concepto deba 
ocuparla, cuya papeleta doblada la introducirá 
en una urna. El Presidente sacará y leerá todas

las ])apeletas, y el Secretario contará y anota
rá los votos. En el caso de que ninguno de los 
opositores hubiese obtenido mayoría absoluta, 
se hará nueva votación entre los dos más favo
recidos; si entonces salieran empatados, se lee
rán los respectivos expedientes, se votará otra 
vez; y en caso de nuevo empate, decidirá la an
tigüedad del título de Licenciado ó Doctor.

Votado el candidato para el primer lugar, se 
procederá á la votación del segundo, y así suce
sivamente al de los demás. Cuando no hubiera 
más que un opositor, se votará por medio de bo
las si há lugar ó no á proponerla. El Juez que en 
las votaciones de los lugares quisiera abstenerse 
de votar, dejará en blanco la papeleta, pero no 
podrá excusarse de introducirla en la urna. Si 
en la votación de un lugar cualquiera resultase 
en blanco la mayoría de las papeletas, se en
tenderá que no hay propuesta para el lugar que 
se haya votado, y se pasará al siguiente.

12 . El Presidente del Tribunal remitirá á la 
Dirección general de Beneficencia y Sanidad la 
propuesta votada por los Jueces, acompañada de 
todo el expediente de la oposición.

13 . La Dirección general adoptará oportu
namente las disposiciones necesarias á fin de 
que las oposiciones puedan verificarse en local 
á propósito.

14 . Los gastos que por cualquier concepto 
se ocasionen en los ejercicios se pagarán con 
cargo al presupuesto del establecimiento á que 
pertenezca la plaza vacante.

TÍTULO III.
zf tribucionesy deberes.

Art. 8.° Los Profesores que hubiesen obteni
do sus plazas por oposición sólo podrán ser se
parados de ellas previa la instrucción de un ex
pediente gubernativo en que habrá de ser oido 
el interesado, y consultada la Sección de Gober
nación del Consejo de Estado.

Art. 9.° Los Facultativos supernumerarios 
ascenderán á las plazas de número por antigüe
dad rigurosa.

Art. 10. Todos los Profesores del cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia general tienen obli
gación de prestar los servicios propios de su 
Facultad, así como de ayudará la formación de 
estadísticas, redacción de Memorias é informes 
que se marquen por los reglamentos especiales 
que dictare la Dirección general del ramo.

Art. 11. En los casos de epidemias, presta
rán los servicios extraordinarios que les orde
nen por el Ministro ó la Dirección general.

Art. 12. Los Profesores de número darán 
enseñanzas clínicas cuando así se acordare por 
la Superioridad. De los resultados obtenidos en 
este servicio darán cuenta anual en una Memo
ria,que irá suscrita por los Jefes facultativos.

Art. 13. En ausencias, enfermedades ó va
cantes sustituirán en el servicio facultativo á 
los Médicos numerarios los supernumerarios por 
el órden de antigüedad.

En los establecimientos en que hagan el ser
vicio dos ó más Facultativos, sustituirá al Mé



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 85

dico Jefe el numerario que le siga, y á este el 
supernumerario á quien corresponda.

Art. 14. En los Hospitales donde haya dos ó 
más Médicos será Jefe facultativo el Profesor 
que, destinado al servicio del establecimiento, 
tenga más antigüedad en el cuerpo.

Art. 15. Los Jefes facultativos ejercerán las 
atribuciones siguientes:

l .n Serán Jefes inmediatos del personal fa
cultativo, de los Practicantes, y de los enfer
meros.

2 .“ Podrán suspender en su destino á los 
Practicantes, dando cuenta inmediatamente á 
la Dirección general.

3 .a Conservarán las llaves del arsenal quirúr
gico y departamento de vendajes, autorizando 
el inventario do los instrumentos, que pasará á 
la Dirección general, expresando los nuevamen
te adquiridos, así como los inservibles.

4 .a Presidirán las juntas de los Profesores, 
autorizando las Memorias, comunicaciones y la 
estadística mensual que elevan á la Superioridad.

5 / Fijar horas de comida, de visita, de des
pacho de la Farmacia, y la distribución del ser
vicio con la debida anticipación en cada esta
ción del ano.

6 .a Autorizar á las horas por él designadas 
la entrada de las personas que soliciten comuni
carse con los asilados.

7 .a Visará la cuenta de la Farmacia y los do
cumentos á esta referentes.

Art. 16. El Jefe facultativo del Hospital de 
la Princesa remitirá todos los meses á la Direc
ción general un estado del número de enfermos 
asistidos, con expresión de las enfermedades 
que padecieran, curaciones, defunciones, etc., 
debiendo además en cada semestre remitir la es
tadística de los seis meses anteriores.

Los Jefes facultativos de los Hospitales de 
Incurables y del Manicomio de Lcganes remiti
rán únicamente los estados semestrales.

Art. 17. , El Jefe facultativo de cada Hospital 
será, en unión con el Administrador Depositario, 
inmediatamente responsable del ingreso y per
manencia indebida de enfermos que excediesen 
del número reglamentario, ó cuyas indisposicio
nes fuesen ó pasaren á ser de las no admisibles 
por los reglamentos especiales de cada estable
cimiento.

Art. 18. Quedan derogadas las disposiciones 
que se opongan á lo prevenido en este regla
mento.

Madrid 25 de Mayo de 1880.—Aprobado por 
S.M.—Romero.

^Gacela 8 de Julio de 1880.)

SECCION SEGUNDA.
GOBIEHNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Negociado 2.°—Sa n id a d .
No existiendo en este Gobierno civil ejempla

res de estados cuadros demográficos sanitarios 
para poder remitir á algunos pueblos que los 

solicitan, por habérseles concluido los que se 
les remitieron en su dia, y con el objeto de que 
estos datos se manden semanalmente y con la 
puntualidad debida para poder formalizar el re
súmen mensual que el Gobierno do la provincia 
debe,dirigir ú la Dirección general do Benefi
cencia y Sanidad, encargo á todos los Sres. Al
caldes á quienes se les ha an finalizado que los 
manden conforme está mandado en manuscrito, 
expresando en la parte de defunciones las que 
haya habido, clasificadas por edades y enfer
medades de qué hayan fallecido, y respecto á 
los nacimientos, manifestando los que seau va
rones y hembras de legítimo y natural matri
monio.

Zaragoza 14 de Julio de 1880.—El Goberna
dor, Aquilino Herce. ,

SECCION CUARTA.

ADMINISTKACIUX ECWMA DE LA PH0V1NCH DE ZAIÍÁGOZ.L

La Dirección general de Contribuciones ha 
comunicado á esta Administración la orden si
guiente:

«Visto el expediento instruido con motivo de 
la reclamación hecha por el Banco de España 
contra un acuerdo dictado por la Administración 
económica de Sevilla, relativo á la subsistencia 
de la domiciliacion del pago do contribuciones, 
en distinta localidad de la en que han sido im
puestas:

Considerando, que la cuestión que se ventila 
se reduce á la interpretación que debe daise á 
la base 8.a del convenio ajustado con el Banco 
de España en 4 de Agosto de 1876, en armonía 
con las demás disposiciones vigentes en materia 
de recaudación:

Considerando, que la falta de reglamentación 
de aquella base, la interpretación que le hada
do el Banco en sus instrucciones á los recauda
dores y la distinta manera de aplicarse en cada 
provincia, aconseja la adopción de una medida 
que, interpretando rectamente la base citada, 
señale claramente los derechos y deberes de los 
contribuyentes y de la Recaudación, evitando 
así enojosas cuestiones que la Hacienda está en 
el caso de hacer desaparecer, en bien del servi
cio y de la clase contribuyente:

Considerando, que del contexto de dicha base 
que dice: «Podrán los contribuyentes hacer el 
pago de sus cuotas en los pueblos ó localidades 
que más les convenga de aquellos en que el 
Banco tenga agentes propios de recaudación, 
siempre que con 15 dias de ánticipacipn al tri
mestre lo soliciten por escrito, pero los recibos 
serán devueltos al pueblo de donde diamanen 
para los procedimientos de apremio, si á ello 
diesen lugar con su morosidad en el pago» no 
se deduce que la solicitud del domicilio debe 
hacerse todos los trimestres, sino que, una vez 
hecha, subsiste mientras no se rehúsa, según 
tiene resuelto este Centro, ni tampoco que los
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recibos domicilindos se tengan que realizar pre
cisamente én el término de 24 horas desde su 
presentación, cómo vienen practicando los re
caudadores, sino que debe concederse el mismo 
P azo que rija para lós contribuyentes de la po
blación en que baya dé hacerse el pti^djjin que 
sea obstáculo para ello el que ese plazo pueda 
ser mayor o menor que el señalado en el punto 
donde se imponga la contribución, toda vez que 
a Hacienda debe cuidar de facilitar en lo posi

ble el pago délos tributos y á este fin no se 
opone el plazo señalado para la presentación de 
expedientes, y entrega de los fondos recauda
dos, puesto que al establecerlo ya se tendría en 
cuenta que, en unas localidades está abierta la 
cobranza m^s días que en otras, y se fijaría un 
periodo suficiente para efectuar los ingresos y 
terminar Los expedientes de unas y otras pobla
ciones: *

Considerando sin embargo, que la Real orden 
de 4 de Abril de 1877, disponiendo que se reali
ce el pag'o de cada contribución por orden rigo
roso de vencimientos, exige una aclaración de 
la doctrina sentada acerca de la continuación 
del domicilio para pagar las contribuciones, toda 
vez que siendo preciso devolver los recibos uó 
satisfechos al punto de que dimanen, tiene que 
quedar en suspenso la domiciliacion, porque 
sino al contribuyente se le exigirían pagos en 
dos puntos y la Recaudación af admitirlos, po
dría fácilmente infringir la Real orden de que se 
trata; para lo.cual basta notificar al contribu
yente, qué tenga domiciliados sus pagos y no 
los haya satisfecho, ¡a cesación del domicilio 
hasta que, hallándose solvente con la Hacien
da, lo vuelva á solicitar; esta Dirección general 
ha resuelto:

l .° Los contribuyentes que en uso de la fa
cultad concedida por la base 8.a del convenio 
celebrado con el Banco "de España en 4 de Agos
to de 1876, soliciten de la Recaudación, con 15 
días de anticipación, el domicilio del pago de 
sus cuotas en la localidad que más les conven
ga de aquellas en que el Banco tenga agentes 
recaudadores propios,'continuarán disfrutando 
de este beneficio, una vez reclamado, miéntras 
no se rehúse en igual forma que la empleada 
para su concesión ó llegue el caso previsto en 
el punto siguiente.

2 .° El derecho á la domiciliacion quedará in
terrumpido y cesará también cuando el contri
buyente interesado no Satisfaga los recibos en 
la localidad en que tenga domiciliado su pago, 
durante el plazo establecido.

3 .° El plazo durante el cual pueden los con
tribuyentes satisfacer sus recibos en el punto en 
que tengan domiciliado el pago, será el mismo 
que se conceda á los contribuyentes de la pobla
ción en que se haga el domicilio.

Y 4.° Terminado este plazo, la Recaudación 
devolverá los recibos domiciliados y no satisfe
chos, al pueblo do donde dimanen," para hacer
los efectivos por la vía de aprenjio, y, en el mis
mo din, lo avisará por escrito á los contribuyen
tes respectivos y les hará saber que cesa la 
domiciliacion del pago de las cuotas á que se

redoran los recibos, hasta que hallándose sol
ventes con la Hacienda, vuelvan á solicitar el 
domicilio.

Lo (pie digo á V.. S. para su cumplimiento y 
conocimiento de la Recaudación y de los con-. 
tribuycnt.es, á cuyo efecto se servirá V. S. dar 
la acostumbrada publicidad á las anteriores dis- 
]>'Unciones, á fin de que no pueda alegarse su 
igiiorancia; acusando también recibo de la pre
sente circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Junio do 1880.»

Lo que so iñserta en esto Bo l e t ín  Of ic ia l  pa
ra conocimiento dél píiblico.

Zaragoza 9 de Julio de 1880.—El Jefe econó- 
micxj, P. I., Ricardo Cisneros.

IMPUESTOS.

Observando esta Oficina la lentitud con que 
los Ayuntamientos de los pueblos de esta pro
vincia cumplen el servicio de remisión á esta 
dependencia del certificado expresivo'de la co
pia literal de sus presupuestos de gastos, en la 
parte relativa á los sueldos, haberes y asigracio- 
Wá. que se refirió la circular de 3 cíe Junio, in
serta en el Bo l e t ín  Of ic ia l , correspondiehte al 
día 8 del mismo1 mes, ha crcido de su deber ex
citar su celo y actividad por medio de la pre
sente; previniendo á dichas Corporaciones, Al
caldes y Secretarios respectivos, que contra los 
morosos se procederá por la vía de apremio en 
breve plazo.

Zaiagoza 10 de Julio de 1880.—El Jefe econó
mico, P. L, Ricardo Cisneros.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Establecimientos penales.

SeccLon 1.a—Negociado 2.°
Autorizada esta Dirección general por Real 

orden de 6 del actual para enajenar en pública 
y simultánea licitación el edificio que fue anti
guo presidio de Zaragoza, se hace ^aber al pu
blico que dicho acto tendrá lugar el dia 9 del 
próximo mes de Agosto, á las dos en punto de 
la tarde, en el despacho de la misma, y ante el 
Gobernador civil de la indicada capital, bajo oí 
tipo y demás formalidades que se establecen cu 
el pliego do condiciones que á continuación se 
expresan.

Madrid 9 do Julio do 1880.—-El Director gene
ral, Alberto Bosch.



BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pliego de condidonésparala enajeaaeion en públi
ca g simultánea subasta ddetlip.cio que fue an- 
Uguo presttho de Zaragoza, sito en la calle del 
Portillo de (licita ciudad, propio de la Dirección 
general de Pslablecimientos pernales.

1? Se saca á pública y simultánea subasta 
el edihcio que fué antiguo presidio de Zaragoza 
sito en la callo del Portillo.

2 .a El expresado edincio Confronta por la de
recha con medianerías de particulares; por la 
izquierda también con medianerias y plaza del 
Portillo, y por la espalda fachada posterior á la 
calle de Boggiero, ocupando- en totalidad 2477 
metros 57 decímetros cuadrados, de los cuales 
F24 metros 81 decímetros son tres patios de lu
ces, y los 1.752 metros 76 decímetros restantes 
son construcciones de distintas alturas, siendo 
en general el material de sus muros fábrica de 
ladrillo sentado con yeso.

3 . Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Dirección de Esta
blecimientos penales, la finca de que se trata 
no se halla gravada con carga alguna; pero si 
aparecieren, posteriormente, se indemnizará al 
comprador en los términos prevenidos en la ley 
de 11 de Julio de 1878. J

El propio tipo que tija para la„ veuta 
e este enmcio con todos sus accesorios, según 

tasación, es el de 86.155 pesetas con 79 cén
timos.
nnfó\irfMilb-a^a 1^'1’ Cort^

;t,s rw ^r- Director general de Es- 
tabkcimentos penales, el día 9 de Agosto oró-

f m de la ^-b11 ó Wtervcncion del 
- m,,ubl^° ^ue ailWce el acto: y en

c?vn d^Z-.r^ h°ra* aníC C1 Sei^ G^ornador 
con 4 ^.p[s.9lla fiue Id sustituya, ytambién del Notario púíicm 
^of corrád .pz^Wr(^Jl}eSsW^ en plie- 
de abierta h a P1,nnbra hora después
deberán r v 1 - <C1 LaClüU,; -y ‘pm sean validas, !

Pb 1L(klclarse eu U!1 todo conforme ai mu- 
acom- !

y mi । - 0 Di culula personal del proponente ¡ udo n^a^^0 í^.^redite habJrsePco^^

'• =*«™-
no de ln« LnrOp^1G1Olie^ carezcan de algu- 

Y* dc los icquisitos expresados, ó no lleguen al
‘■Pope la subasta-; seVÉi
deudoresWy^SPrWOT»® do los 
buyente» ó n f ^.^«udoi contri- 
vm dore1; r^.contratquu obligacioues e b fu- M^°0;m,en^ 1":, crédito.! hallarse gentes en sus compromisos.

niSSwSZSsS

en la Caja gene-
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apertura dejos pliegos que las contienen por el 
mismo orden,en que se hiibicreu presentado, y 
a la publicación de su contenido en alta é inte
ligible voz.

I Q1.- r h^y^^^^D^.íPíoposiones presentadas, 
.J br. 1 residente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa; esto es, 
que otrezca mayor precio por el edideio objeto 
de la subasta. J

1’es!Dtarcn. dos ó más puoposícionos 
igual mente ventajosas, se abrirá en el acto nue- 

a licitación,por pujas A la llaiia durante 15 mi
nutos tam solo entre los postores que hayan 
causado el empate, debiendo ser las mejoras'por 
lo menos <je 100 pesetas. *

Si esta licitación oral no ofreciere res litado, 
se aujudicara el remate al auter de la preposi
ción que se hubiere presentado primero.

Cuando dichas proposiciones se hubieren he
cho una en la subasta de esta Corte y otra en 
la de Zaragoza, se.citará de-oficio por"la Direc
ción general a lop rematantes con ocho días de 
anticipación para que concurran ante la misma 
as^stencr ai licitación expresada; y si no asis
tieren aquellos, se procederá á la forma que" se 
exígela en el párrafo anterior.
ni n^^-h’^i^d,^ l''rovisienalmente el remate, 
e oí. 1 residente dispondrá se levante por el No
tario el acta correspondiente, y la elevará al se- 
noi Ministro de la Gobernación para la resolu
ción que proceda, devolviendo en el acto á los 
iicnmlores las carta;? de pago de los depósitos 
cmmtitindos y.demás documentos que se exigen 
pa1(i icitai, a excepción del que oorresponde á 
la proposición sobre que haya recaído la adju- 
dicaciou, cuyo deposito será retenido para los 
J"c'os prescritos en el Real decreto de 27 de 
Febrero de 1852.

14. La adjudicaciou provisional no tendrá 
Uf-r.zn m valor alguno ínterin no obtenga la 

aprobación superior; pero concedida esta defini
tivamente , se notificará al rematante para que 
en el ter mino de lo días, contados desdo el que 
tenga lu gar la notificación, haga efectivo el im
porte del primer plazo y el de los gastos de que 
se tiataui en el articulo subsiguiente; pues de 
no verificarlo, la Dirección hará s.uyo el depósi- 
sito constituido para tomar parteen la subasta, 
y anunciara olro de nuevo, sin derecho alguno 
por parte de aquel. " 

La escritura a-veuta. deberá otorgarse 
‘“en..*,8r«ientp al pago del primer 

mío ló Ir 1 6 ‘V8!6..expresará, necesariamente 
que la finca vendida queda, según la ley, espe- 
s^sM& hipotecada al pago de los p^s' no 
ScLti^LcliQd. L.ita hipoteca se cancelará en vir- 
l'ic 1 ue escritura otorgada por el representante 
da Litado que otorgo la venta en que así lo 
consienta, después de hacer constar que está 
satisfecho todo el precio de la venta. Los gas
tos de esta escritura serán también de cuenta 
del comprador.

16 Para mayor conveniencia de los licitado- 
es el precio en que quede rematado el edificio 

lo abonara el comprador en metálico, con exclu
sión de todo papel, en cinco plazos iguales. El
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primero, ó sea un 20 por 100, después de apro
bado dclinitivaraente el remate en el acto de 
otorgar la escritura, y cada uno, de los otros 
cuatro plazos restantes se abonarán con inter
valo de un año, debiendo quedar realizado el 
pago en cuatro años. .

17. El comprador no podrá demoler ni derri
bar la finca sino después de haber prestado fian
za hipotecaria por la diferencia que resulte en
tre el precio del solar y el de la adjudicación, 
deduciendo el plazo que hubiera satistecho al 
contado.

18. El importe de los referidos plazos que se 
marcanenla condición Ifiscmgresará en la Caja 
genera! de Depósitos á disposición del Ilustrísimó 
Si*. Director de Establecimientos penales, acre
ditándolo oportunamente ante el mismo señor 
mediante la entrega de la correspondiente carta 
de pago. .

19. Si (rascurrido el dia del vencimiento, y 
dentro de los primeros 15 dias siguientes, deja
se el comprador de cumplir con lo que se deter
mina en la disposición anterior, la Dirección 
general de Establecimientos penales procederá 
contra el mismo por la via de apremio hasta la 
declaración en quiebra de la finca, haciendo uso 
do los derechos que competen á la Administra
ción.

20. Será de cuenta del rematante el pago ele 
los derechos del Notario que autorice la subasta, ' 
los de la escritura y una copia en el seilocorres
pondiente para la Dirección general de Estable
cimientos penales, y cuantos ocurran hasta la 
toma de posesión. .

También con'erán á cargo del propio rematan
te los gastos do la publicación del presente plie
go de condiciones y de los oportunos anuncios, 
según se halla prevenido; así como,los certifi
cados v planos que el comprador exija del todo 
ó parte de la finca enajénada. los cuales deberán 
satisfacerse con arreglo á la tarifa aprobada por 
los Arquitectos de la Academia de San Fernando. 

21. ‘ Las proposiciones se sujetarán al si
guiente . . .

Modelo de proposición.
f).....  vecino do.........  domiciliado en la ca

llo d¿. L • , número....... .  sega n a parece de la 
cédula personal de........clase señalada con el

.......... que acompaño, enterado del pliego 
de condiciones que publica la Gaceta de Madrid, 
núm....... .  correspondiente al dia........de..... 
del presente año, para la cuajenacion del edifi
cio que fue presidio de Zaragoza (ó de esta ca
pital), me conformo con cuanto se consigna en 
el mismo, y me comprometo á adquirir dicha 
finca por....... (aquí en letra clara é inteligible 
la cantidad en pesetas y sin fracciones de cén
timos que so ofrezca); y como garantía de esta 
proposición acompaño también la carta de pago 
(lúe acredita haber constituido el deposito pre
venido en la condición 6.a para licitar.

Madrid (ó Zaragoza).
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 9 de Julio de 1880.-E1 Director gene
ral, Alberto Bosch.

SECCION S'E^TA.

El repartimiento de la contribución do inmue
bles, cultivo y ganadería de este pueblo, forma
do para el año económicc de 1880-81, se halla 
expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por espacio de ocho dias, á contar des
de hoy; durante los cuales, así los vecinos 
como hacendados forasteros, podrán presentar 
las reclamaciones que puedan convenirles y en 
dicho reparto se observen.

Letúx 12 de Julio de 1880.—El Alcalde, Joa
quín Clavcría.

PARTE NO OFICIAL.
——

ANUNCIOS.

JUNTA DE PATRONATO
de la ejecución y Obras Pias fundadas por el Ex
celentísimo é limo. Sr. D. Fraij Juan Ccbrian, 

Arzobispo ^ue fue de Zaragoza.

Reintegrada la Junta en el pleno,ejercicio do 
sus funciones á virtud de la sentencia de revista 
pronunciada por la Sala do lo civil de esta Exce
lentísima Audiencia territorial en 27 de- Jumo 
de 1879, cita y emplaza á los parientes del fun
dador ó extraños que se creyeren con derecho al 
percibo de las pensiones de los pios legados de 
estudios, dotes y limosnas ordenadas por el ins
titutor, á fin de que en el improrOgabíe término 
de tros meses, que finarán el dia 30 de Setiem
bre próximo, presenten sus solicitudes y demas 
justificantes en la Secretaría del Patronato a 
caro-o del infrascrito, sita en la calle de los Mar- 
tiros, núm. 9, todos los dias no feriados do nueve 
á doce de la mañana, designando al propio tiem
po una persona que les represente en esta ciu
dad, y bajo apercibí miento de que trascurrido 
dicho plazo les parará el perjuicio que haya 
lugar. .

Zaragoza 30 de Junio de 1880.—Por acuerdo 
de la Junta, Basilio Campos y Vidal, Secretario.

ANUNCIO IMPORTANTÍSIMO^

En la Inclusa de esta capital hay falta de 
nodrizas internas, con cuyo especial motivo 
se hace un llamamiento á las amas que deseen 
criar en dicha Casa-Cuna, en donde presta
rán seguramente un señaladisimo-servicio, y 
serán bien retribuidas y mejor alimentadas.
_________-i.........................—------------------------------------------- ——■ - "

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


